
 

 
11 de diciembre del 2020 
 
Estimada comunidad de SAUSD, 
 
El sur de California cayó oficialmente por debajo de la marca de capacidad del 15 por ciento para las 
unidades de cuidados intensivos disponibles durante el fin de semana, lo que desencadenó la orden regional 
de quedarse en casa que fue anunciada antes por el gobernador Gavin Newsom. 
 
Como resultado, los residentes del condado de Orange, junto con millones de residentes de otros 10 
condados del sur de California, deberán quedarse en casa tanto como sea posible y no mezclarse con otros 
hogares para reducir la exposición al COVID-19. Las restricciones entraron en vigencia a las 11:59 pm del 
domingo y permanecerán vigentes durante tres semanas, según el Centro de Operaciones de Emergencia 
del Condado de Orange. 
 
Estas nuevas restricciones no se aplican a las escuelas que ya tienen aprendizaje en persona y otras 
actividades. Sin embargo, por precaución, el liderazgo del Distrito Escolar Unificado de Santa Ana (SAUSD) 
decidió suspender todas las actividades grupales presenciales que involucren a los estudiantes a partir del 
martes 8 de diciembre de 2020. Estas actividades incluyen los laboratorios de aprendizaje de SAUSD y los 
programas de acondicionamiento atlético grupal. La suspensión de estos programas y actividades 
permanecerá vigente al menos hasta el 11 de enero de 2021. 
 
Es importante tener en cuenta que el aprendizaje remoto de todos nuestros estudiantes no se verá afectado. 
Además, los servicios de distribución de comidas continuarán sin interrupciones. Se anima a las familias de 
los estudiantes que tienen problemas de conectividad a que se comuniquen con sus escuelas para obtener 
apoyo técnico y recursos adicionales. Todas las demás actividades esenciales en las escuelas continuarán 
siguiendo los protocolos de seguridad establecidos por el Distrito. El acondicionamiento deportivo también 
se reanudará en un entorno solo virtual. 
 
SAUSD continuará monitoreando los últimos datos de salud y otra información relevante. Si la suspensión 
de las actividades grupales en persona se extiende más allá del 11 de enero, el SAUSD notificará a la 
comunidad antes del 4 de enero de 2021. 
 
Aliento a todos a permanecer extremadamente atentos y tomar todas las precauciones necesarias mientras 
continuamos navegando por uno de los períodos más peligrosos de esta pandemia. 
Visite www.sausd.us/coronavirus para obtener información actualizada sobre las pruebas gratuitas de 
COVID-19 y otros recursos valiosos. Se proporcionará más información tan pronto como esté disponible. 
Gracias como siempre por su incansable apoyo a nuestras escuelas. 
 
Sinceramente, 

 
Jerry Almendarez 
Superintendente de escuelas 


